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1.  INTRODUCCIÓN
Este curso se presenta muy complicado desde un punto de vista organizativo como consecuencia de las Instrucciones de comienzo de curso de la Viceconsejería de Educación de 4 de julio de 2011. Entre otras consecuencias, destacan:

· La reducción de 6 profesores respecto a la plantilla del curso 2010-11 (15 profesores desde el curso 2009-10) aun habiendo mantenido el número de alumnos. En este caso, afecta especialmente al Departamento de Orientación (hemos perdido el segundo orientador del Centro), al Departamento de Griego (desaparecido como tal), al Departamento de Lengua castellana y Literatura, al Departamento de Dibujo, a las medidas de Atención a la Diversidad (profesores de apoyo para alumnos ACNEE y de Compensación Educativa), a los Departamentos de Ciencias Naturales y Física y Química y al profesor encargado de las TIC.

· El aumento del número de horas lectivas de los profesores del Claustro lo que conlleva el malestar por el empeoramiento de las condiciones de trabajo y la reducción del número de horas complementarias. Este aumento, ya efectuado durante el curso anterior, implica graves problemas para completar los cuadros de guardias, de atención de biblioteca, de Apoyo al Control del Centro, de Preparación de Prácticas y de realización de Actividades Extraescolares además de generar un conflicto de interpretación normativa acerca de las horas de Compensación de horas lectivas (CHL).

· La eliminación de la reducción lectiva para los Jefes de Departamento. El trabajo de coordinación pedagógica y organizativa desarrollado durante el curso anterior a través de las reuniones de CCP se ve gravemente perjudicado al considerarse las horas de dedicación como actividades complementarias.

· La supresión del carácter lectivo de la hora de reducción con que contaban los tutores de Secundaria y de Bachillerato, lo que perjudica notablemente las posibilidades de actuación con los alumnos, con los equipos docentes y con las familias y que se han desarrollado con tanto éxito durante estos años.

· La inseguridad normativa creada en el Equipo Directivo al resultar contradictoria la aplicación de unas Instrucciones de rango inferior con la Orden Ministerial de 1994 y por la que se rigen los Centros Educativos en la actualidad en tanto no sea derogada o sustituida.

Esta reducción de plantilla y las consecuentes dificultades que implica nos obliga a reconsiderar buena parte de los objetivos previstos para este curso y replantear la organización y el funcionamiento de algunos de los proyectos que hemos venido realizando durante estos años.
A pesar de todo, el Claustro sigue apostando por continuar realizando uno de los proyectos más importantes para el Centro: el Plan de Convivencia. Seguiremos contando con el Observatorio de la Convivencia en el que se incluyen el Equipo de Mediación y Tratamiento de Conflictos, los Círculos de Convivencia, los Equipos de Delegados y los Ciberalumnos. Esto será posible por el enorme compromiso y esfuerzo voluntario de los profesores y por la apuesta decidida del instituto por las Tutorías y el Plan de Acción Tutorial.

En el último claustro del curso 2010/2011 se aprobaron parte de los criterios pedagógicos para la elaboración del horario de alumnos y profesores y, en general, sobre los aspectos organizativos que se conocían en la fecha. Así mismo, en la última semana de junio de 2011 se celebraron reuniones de equipos docentes por niveles, coordinadas por Jefatura de Estudios y con la participación del Departamento de Orientación, para organizar el agrupamiento de alumnos, grupos flexibles y desdobles, así como la distribución de materias optativas. Sin embargo, no será posible poner en práctica algunos de esos criterios porque resulta imposible llevarlas a cabo en su totalidad por las circunstancias antes señaladas.
Se convocó la primera reunión de la Comisión Pedagógica para establecer el calendario y las bases para la elaboración de las Programaciones Didácticas, así como las aportaciones de cada Departamento a la Programación General de Actividades Extraescolares. 
Algunos de los aspectos incluidos en la Memoria final del curso 2010-11 son tomados como referencia del trabajo que debemos desarrollar durante el presente curso para mejorar partiendo siempre del esfuerzo y compromiso del Claustro de profesores con la educación y con el instituto:
· La imagen física del Centro.

· Los resultados académicos.

· Los resultados en las Pruebas externas.

· El absentismo y la puntualidad.

El proceso final de elaboración de esta PGA se cerró con la presentación al Claustro y al Consejo Escolar el  de octubre de 2011.
2. SOBRE EL CALENDARIO ESCOLAR.

DÍAS LECTIVOS

Se ajustan al calendario oficial para el curso 2011/12 de la Dirección General de Centros Docentes de la Comunidad de Madrid. 

CALENDARIO DE LOS PLANES DE ACOGIDA Y RECEPCIÓN DE PADRES 

Se han  desarrollado las actividades organizadas desde el departamento de Orientación para que los alumnos adquieran un mejor conocimiento de su grupo y del funcionamiento del Centro. Estas actividades se llevaron a cabo los días 14 y 15 de septiembre. 

Hemos vuelto a convocar reuniones individuales entre el tutor y las familias de cada uno de los alumnos de 1º ESO, 1º y 2º de PCPI para informarles personalmente del funcionamiento del Centro y exponer nuestros compromisos (de aprendizaje y de convivencia). Al mismo tiempo, se les recuerdan sus responsabilidades (asistencia, comportamiento, estudio, control de horas de sueño y alimentación, respuesta pronta al tutor, etc.). Esos acuerdos se formulan en un escrito del que el tutor conserva copia firmada, que será la referencia de funcionamiento para el curso. Además, las familias han cumplimentado unas fichas on-line en las que han dejado constancia de sus datos personales y de sus expectativas respecto a su hijo/a y respecto al Centro.
Este año se ha ampliado este proceso a los alumnos y padres de 1º de Ciclos Formativos
El Plan de Acogida a las Familias incluye una reunión general de los tutores con padres y alumnos por niveles (en el caso de 1º ESO, con asistencia del Equipo Directivo y el Departamento de Orientación). Todas las reuniones se programan para el día 10 de octubre.
Además de otras reuniones generales o grupales que pudieran resultar convocarse, se llevará a cabo una reunión para los padres de 3º y 4º ESO, con el fin informar sobre la selección de itinerarios y optativas para el curso siguiente. Esta reunión se convocará el mes de abril.
CALENDARIO DE LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

Se propone la convocatoria de dos sesiones de evaluación parcial, una sesión de evaluación final ordinaria y otra final extraordinaria. Las fechas de las evaluaciones no se ajustan de un modo homogéneo a todos los niveles educativos. En algunos casos, los periodos de evaluación no se ajustan a los trimestres naturales y se adelantan las evaluaciones respecto a los periodos vacacionales. 

En el caso de los Ciclos Formativos, se hace coincidir la evaluación extraordinaria de pendientes de 1º curso con la ordinaria final de formación en el centro educativo y se adelanta la evaluación final ordinaria del 2º curso de Ciclo Formativo para que dé tiempo a cumplir con las horas previstas en el módulo de Formación en Centros de Trabajo,  según lo dispuesto en la ORDEN 2694/2009, de 9 de junio, por la que se regula el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la Comunidad de Madrid la modalidad presencial de la formación profesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOCM de 22 de junio de 2009).

A la vista de la evaluación positiva de la planificación de la evaluación de las materias pendientes que se ha hecho en cursos pasados y con el fin de garantizar un correcto seguimiento de los alumnos en los que concurran estas circunstancias, se mantiene la celebración de dos sesiones de evaluación específicas para asignaturas pendientes: una en la cuarta semana de enero y otra en la primera semana de mayo, excepto en 2º de bachillerato, que se adelanta a la tercera semana de abril. Además, se evaluarán esas materias en las sesiones finales ordinarias y extraordinarias.

Informado el Claustro y el Consejo Escolar y recogidas sus observaciones, se establecen las siguientes fechas para los procesos y actividades de evaluación:
· 10 de octubre:

recepción de padres
· 18 y 19 de octubre:
evaluación inicial

· 1, 2 y 5 de diciembre:
exámenes de 2º de Bachillerato

· 16 de diciembre:

último día para introducir las notas en AFDI

· 19, 20 y 21 diciembre:
evaluaciones de todos los niveles

· 22 de diciembre:

entrega de boletines de notas 1ª evaluación

· 27 de enero:

evaluación parcial de materias pendientes de E.S.O.

· 2 de marzo:

exámenes módulos pendientes de Ciclos Formativos

· 2, 5 y 6 de marzo:
exámenes de la 2ª evaluación de Bachillerato

· 12 de marzo:

evaluación de 2º de Bachillerato

· 15 de marzo:

evaluación de 2º de Ciclos Formativos.

· 23 de marzo:

último día para introducir las notas en AFDI

· 26, 27 y 28 de marzo:
sesiones de la 2ª evaluación.

· 29 de marzo:

entrega de boletines de notas 2º evaluación

· Del 10 al 12 de abril:
exámenes áreas pendientes de Bachillerato

· Del 3 al 5 de mayo:
evaluación áreas pendientes de Secundaria

· Del 3 al 7 de mayo:
exámenes finales de 2º de Bachillerato

· 9 de mayo:

evaluación final de 2º Bachillerato

· 15, 18 y 19 de junio:
exámenes finales 1º bchto.  y ciclos formativos

· 19 de junio:

último día para introducir las notas en AFDI
· 20, 21 y 22 de junio:
sesiones de la evaluación final

· 26 de junio: entrega de boletines de notas finales
· 3 y 4 de septiembre: exámenes extraordinarios
3. ALUMNADO MATRICULADO Y GRUPOS. COMENTARIOS GENERALES.
Los alumnos del centro se distribuyen así:

	CURSO


	ALUMNOS
	 GRUPOS
	REPITEN
	PROMOCIÓN

	
	
	
	
	Con 

pendientes
	Imperativo

legal

	1º ESO
	79
	3
	5
	--
	--

	2º ESO
	80
	3
	13
	21
	15

	3º ESO
	80
	3
	12
	10
	9

	4º ESO
	72
	3
	2
	17
	4

	1º BHS
	36
	1
	6
	--
	--

	1º BCT
	30
	1
	2
	--
	--

	2º BHS
	30
	1
	9
	10
	--

	2º BCT
	18
	0,5
	0
	7
	--

	1º IEA
	30
	1
	1
	--
	--

	1º ECC
	28
	1
	2
	--
	--

	1º MEC
	30
	1
	3
	--
	--

	2º IEA
	28
	1
	10
	7
	--

	2º ECC
	19
	1
	7
	1
	--

	2º MEC
	15
	1
	2
	7
	--

	PCPI  ELEC
	17
	1
	--
	--
	--

	PCPI  MEC
	19
	1
	--
	--
	--

	PCPI MAD
	18
	1
	--
	--
	--

	PCPI VOLUN
	20
	1
	--
	--
	--

	TOTAL
	649
	25,5
	
	
	


Tenemos, por tanto, 25,5 grupos, más los dos grupos de diversificación. Hemos perdido 1,5 (1 de 2º de ESO y 0,5 de 2º de bachillerato). Hemos aumentado en número de alumnos en Ciclos Formativo y lo mantenemos en el resto de niveles. Sin embargo, como señalaremos más adelante, seguimos con un volumen significativo de alumnos ACNEE y de Compensatoria sin que esta especificidad sea reconocida por la Consejería de Educación ni en número de grupos ni en profesorado destinado a atender a estos alumnos.
Contamos con 58 profesores: 56 a tiempo completo, 1 profesora a ½ jornada y 2 profesoras compartidas con otros centros. Esto supone 6 profesores menos que en el curso anterior (15 profesores menos que en el curso 2009-10). Esta reducción de plantilla afecta a varios departamentos pero especialmente al Departamento de Orientación (y las medidas de atención a la diversidad) y a las áreas de Ciencias (Biología y Física y Química).
Los resultados académicos del curso anterior siguen manteniendo la línea de años anteriores de constante mejoría en los resultados. Sin embargo, las características del alumnado de 2º de ESO resultan preocupantes por el aumento del número de repetidores, el número de alumnos que han promocionado de 1º a 2º por imperativo legal y el número de alumnos que han promocionado con áreas pendientes. A estos datos se suma el volumen de alumnos de integración y compensatoria que cursan este nivel de enseñanza.

Los datos de la PAU de Junio han resultado muy buenos (90% de aptos). Nos siguen preocupando los resultados obtenidos en matemáticas en la prueba de Control y Conocimiento de Destrezas Indispensables de 3º ESO si bien fueron superiores a la media de la Comunidad. Esto indica que el camino empezado el curso anterior es el adecuado tal y como hizo constar el Departamento en la memoria de fin del curso 2010-11.
Otro factor que no queremos perder de vista es el esfuerzo que hace el Centro para ofrecer alternativas cuando el alumno está en riesgo de abandono. En los últimos cinco cursos hemos conseguido reducirlo hasta el 6% con propuestas tales como PCPI o Programas de Formación y Empleo. 

Otra característica de nuestro alumnado que debe ser tenido muy en cuenta para conocer las necesidades del Centro y establecer unos objetivos realistas tiene que ver con el elevado número de alumnos que, de una u otra manera, precisan de una atención particularizada:
Alumnos en el programa de Integración

	
	Deficiencia

 Mental
	Trastorno grave del comportamiento
	Trastorno 

generalizado

del desarrollo
	Discapacidad auditiva
	TOTAL

	1º ESO
	3
	1
	1
	
	5

	2º ESO
	4
	1
	
	1
	6

	3º ESO
	
	
	2
	
	2

	4º ESO
	2
	
	
	
	2

	PCPI
	5
	
	
	
	5

	CICLOS
	
	
	
	1
	1

	TOTAL
	14
	2
	3
	2
	21


Alumnos extranjeros escolarizados:

	
	nº alumnos

extranjeros
	% sobre el total 

alumnos del nivel
	Variación en % respecto al curso anterior

	1º ESO
	23
	29%
	- 6%

	2º ESO
	23
	29%
	+ 7%

	3º ESO
	16
	20%
	- 6%

	4º ESO
	14
	19%
	- 5%

	1º BACHIL
	13
	20%
	- 1%

	2º BACHIL
	11
	23%
	+ 6%

	1º CFGM
	22
	25%
	+ 13%

	2º CFGM
	7
	11%
	+ 2%

	PCPI
	12
	22%
	+ 7%

	PCPI VOLUNT
	6
	30%
	- 16%

	TOTAL
	147
	22.5 %
	+ 1.5%


Alumnos que están siguiendo un programa de Educación Compensatoria
	NIVEL
	   TOTAL

	
	

	1º ESO
	9

	2º ESO
	15

	3º ESO
	1

	TOTAL
	25


Podemos observar que la suma de alumnos ACNEE y de Compensación supone un 7% del total del alumnado. Un 7% que debe ser atendido por una profesora a jornada completa y otra profesora compartida con otro centro. 

Además, continúa el aumento progresivo de alumnos extranjeros en el Centro (casi una cuarta parte), especialmente en Ciclos Formativos y en PCPI. Sin embargo, destaca el volumen porcentual en 1º y 2º de ESO (29%). Por este motivo, es en 1º y, muy especialmente, en 2º de ESO, donde se destinan más recursos personales.

El 65% del alumnado extranjero es de origen rumano. Sin embargo, en Ciclos Formativos, los alumnos de origen rumano suponen un 44% sobre el total de alumnos extranjeros en este nivel de estudio frente al 79% en Bachillerato. Es decir, las expectativas académicas de la población inmigrante rumana son más altas que el resto de niveles, formado, fundamentalmente, por población hispanoamericana.
El aumento de alumnos en Formación Profesional ha sido significativo. Esto nos sigue animando a volver a solicitar la recuperación de alguno de los Ciclos Formativos de Grado Superior que se impartieron en el Centro.

La implantación de Programas de Cualificación Profesional Inicial suele plantearnos importantes problemas de convivencia, porque estos programas tienen algunos alumnos conflictivos con grandes dificultades de adaptación a la vida escolar ordinaria. Los problemas de control en los grupos PCPI son particularmente complejos. No obstante, con la disposición y capacidad del profesorado, el establecimiento de contratos de comportamiento y el seguimiento desde el Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios confiamos en obtener unos resultados más satisfactorios que los del curso pasado. Consideramos imprescindible que se reduzca la ratio de estos grupos o se disponga de dos profesores por grupo. Además, es muy importante distribuir estas enseñanzas entre los centros como ha sucedido con la apertura de un grupo más de PCPI voluntario (2º año) en la localidad, lo que ha permitido que el número de alumnos en este grupo en el Miguel Catalán sea razonable (20) y permita atender sus características especiales de un modo adecuado con mayores posibilidades de éxito.
En el Plan de convivencia se puede consultar un modelo del “contrato de colaboración” que los tutores de 1º ESO y de PCPI han ofrecido a todos los alumnos y a sus padres en unas entrevistas individuales que se han organizado durante el mes de septiembre. Estas entrevistas han sido muy bien valoradas por todos los sectores implicados. De ahí que se hayan incorporado a la rutina del plan de acogida de nuevos alumnos.   
4. CRITERIOS PEDAGÓGICOS: HORARIO GENERAL.

El horario general del centro se ha elaborado a partir de algunos de los criterios pedagógicos aprobados en el último Claustro (junio 2011), retocados y ampliados en el primero del curso (septiembre 2011). Se han seguido las indicaciones que allí se hicieron sobre agrupación y distribución de los alumnos, organización de las horas por asignatura o módulo profesional y utilización de los espacios docentes. Evidentemente, algunos aspectos organizativos no ha sido posible atenderlos por las circunstancias que implica la aplicación de las Instrucciones de comienzo de curso.
Las enseñanzas se imparten en turno diurno, distribuidas en seis/siete períodos lectivos. La primera clase se inicia a las 08:20 y la última termina a las 15:10. El período de descanso va de 11:00 a 11:30. En el último período de la mañana sólo se imparten las clases de recuperación de materias pendientes (Lengua y Matemáticas) o, puntualmente, la sesión 31 de 1º de Bachillerato y grupos de 4º de ESO con Matemáticas B. En otros casos, es la banda horaria idónea para la Reunión de Departamento de aquellos departamentos de imposible ubicación en otro horario (Familias profesionales, Orientación, etc.) 

Nuestro claustro aprobó hace dos años el aumento en una hora la dedicación semanal a Matemáticas B de 4º ESO como parte de nuestro Plan de mejora de resultados, por lo que se mantiene durante este curso. 
En este curso, el grupo de PCPI voluntario comienza su actividad lectiva en la segunda banda horaria, los cinco días de la semana para evitar los problemas de puntualidad que venían sucediendo en los dos años anteriores.
Para continuar con nuestro Proyecto de Gestión Participativa de la Convivencia se ha tenido en cuenta la necesidad de coordinar a dos profesores de los Equipos de mediación y tratamiento de conflictos (EMTC) por cada nivel de Secundaria y PCPI. Dispondrán de una hora de Reunión de Equipo Docente coincidente en el horario con la Tutoría por niveles, de manera que puedan trabajar con los alumnos del nivel que se les ha asignado y permite la Atención Individualizada que se contempla en las Instrucciones de comienzo de curso. Esta organización, además, refuerza la coordinación del Plan de Acción Tutorial y las posibles intervenciones del Departamento de Orientación u otros servicios. 

Los representantes de alumnos en los Círculos de Convivencia se reunirán con carácter mensual con los profesores correspondientes del EMTC, para evaluar todo lo relacionado con la convivencia en el Centro y plantear posibles propuestas de mejora. Simultáneamente, los representantes de delegados se reunirán con Jefatura/Dirección para debatir sobre el resto de los aspectos que afectan a la vida escolar. Los alumnos encargados de Nuevas Tecnologías (ciberalumnos) también se reúnen en la hora de tutoría con el profesor TIC, quien tiene  contemplada esa hora en su horario personal para tratar asuntos relacionados con el uso de las TICs y con las relaciones personales en las redes sociales.
Se proponen reuniones semanales de tutores por nivel, con asistencia de Orientación y Jefatura de Estudios Adjunta. Esta reunión será el vehículo de coordinación del Plan de Acción Tutorial y de intercambio de opiniones e información entre tutores. En la reunión correspondiente al nivel de 4º de ESO, se incluye al tutor de PCPI 2º. A estas reuniones acude la PTSC, salvo a la reunión de 3º de ESO pues su horario compartido con otro centro lo impide.
Igualmente, se contemplan reuniones semanales entre tutores de Ciclos Formativos de Formación Profesional y PCPI con el Jefe de Estudios Adjunto, con el fin de mejorar la coordinación y el funcionamiento de estos niveles. 

Se contabilizarán en los horarios unas horas complementarias que denominamos Apoyo al Control del Centro, en las que los profesores se comprometen a estar disponibles para realizar las funciones que se les puedan encomendar: llamar a casa de los alumnos absentistas, atender a un alumno sancionado a no asistir a algunas clases, incluso colaborar con el profesorado de guardia, ya que la dispersión de espacios docentes en SIETE edificios dificulta enormemente la atención y el control.

Dentro de nuestra oferta de medidas para mejorar la convivencia y el rendimiento escolar (factores que van a menudo estrechamente vinculados), nuestro Centro ofrecerá actividades todas las tardes, de lunes a jueves, como alternativa para los alumnos que están en casa solos, o para aquellos que desean ampliar o mejorar sus conocimientos:

· Martes y jueves: Campeonatos Escolares.

· De lunes a jueves: Plan Refuerza (PROA, Apoyo y Refuerzo, Estudio Dirigido, Idiomas y Ampliación de Conocimientos).
La asistencia de alumnos a estas actividades está estrechamente vinculada a los compromisos adquiridos entre familias y tutores en la reunión individual de inicio de curso.

Además, el Centro abrirá por las tardes siempre que así se explicite en los convenios de colaboración para la cesión del uso de los espacios docentes a distintas instituciones formativas o cuando así proceda por necesidades docentes.

5. CRITERIOS PEDAGÓGICOS: AGRUPAMIENTOS. DESDOBLES. OPTATIVIDAD.

Nuestro Centro lleva nueve cursos realizando una serie de actuaciones encaminadas a prevenir el fracaso escolar y las consecuencias disciplinarias y sociales que de ello se derivan, algunas de las cuales han venido a recogerse en la normativa educativa. 

A finales del curso anterior se visitan los Colegios Públicos de los que proceden nuestros alumnos para recoger información in situ sobre las capacidades de los alumnos en las materias de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés. Con los datos académicos y sociales recogidos se procede a la distribución de los alumnos de 1º ESO en tres grupos, atendiendo a un reparto proporcional por sexos y procedencia y, simultáneamente, a la ubicación de los alumnos con dificultades de aprendizaje de tal modo que se pueda optimizar la organización de los grupos de ayuda y de la oferta de las optativas de Recuperación de Lengua y Recuperación de Matemáticas. Las necesidades de agrupamiento también obedecen a las pruebas iniciales realizadas el segundo día lectivo de curso.
En la misma línea de años anteriores, el Claustro de profesores acuerda las siguientes decisiones para el curso que ahora se inicia:

· Se debe hacer el mayor esfuerzo de apoyos y refuerzos en los cursos más bajos, para mantener una progresión en la atención a la diversidad.
· Se deben arbitrar medidas distintas que ofrezcan a los repetidores una opción distinta del “más de lo mismo”, ya que la mera repetición no es el recurso más eficaz.

· Se deben prever ciertas complicaciones en 2º ESO porque se han incorporado un buen número de alumnos ACNEEs, alumnos repetidores y alumnos que han promocionado de 1º por imperativo legal.
· La experiencia de años anteriores nos invita a optar por un sistema de refuerzos y apoyos en los que se combina la inclusión (sin separar a alumnos por niveles), con la atención al margen del grupo de referencia.

Para optimizar los recursos disponibles y hacer partícipe al Claustro de la distribución de los mismos, se ofrecieron a los departamentos didácticos las posibilidades derivadas del cupo de profesores del centro para llegar a un acuerdo conjunto de la siguiente organización de desdobles en grupos ESO:

Inglés: 
· Los 3 grupos de 2º se han desdoblado de modo que la atención a la diversidad se pueda realizar adecuadamente con un grupo reducido de alumnos. 
· Así mismo, se opta por impartir la materia en grupo específico a los alumnos de Diversificación (tanto en 3º como en 4º).
· En 1º de ESO no se ha podido atender ningún desdoble ni ningún grupo flexible.
Matemáticas:

· En los grupos 1º A  y 1º C, se ha creado un tercer grupo con un profesor titular del Departamento para atender a los alumnos con necesidades de apoyo. Una profesora PT atiende a los alumnos ACNEEs y Compensatoria. En 2º dada la gran cantidad de alumnos que precisan atención se ha desdoblado 2º A y de los grupos 2º C y 2º B se ha formado un tercer grupo heterogéneo, con un profesor titular, pero a su vez, los alumnos con necesidades educativas son atendidos por una profesora del Departamento de Orientación. 
Lengua Castellana y Literatura: 
· En 1º B y 1º C se ha creado un tercer grupo atendido por un profesor del Departamento de Lengua.
· En 2º B y 2º C se forma un tercer grupo atendido por un profesor de Lengua (2º B + 2º C). En 2º A una profesora PT atiende a los alumnos ACNEEs y Compensatoria, al igual que en 2º BC
En ambos desdobles, se ha buscado la heterogeneidad de los grupos en lugar de la división por niveles de conocimientos y competencias.
Además, hemos aprovechado horas de las profesoras de Ámbito de los PCPI para atender en algunas sesiones a alumnos con dificultades en 1º y 2º de ESO en Ciencias Sociales y Ciencias de la Naturaleza. 

No se ha podido atender ningún laboratorio de Física y Química ni de Biología y Geología.
Los grupos de 4º ESO se organizan atendiendo a las asignaturas troncales. 

En ESO tenemos un total de 19 grupos de optativas (5 en 1º de ESO, 5 en 2º, 5 en 3º y 4 en 4º).
Este año se ha controlado con rigor el número mínimo de alumnos en optativas y se ha conseguido mantener el Dibujo Técnico en 1º y 2º de Bachillerato de Ciencia y Tecnología. 

En el caso de la Formación Profesional, disponemos de profesorado para desdoblar los módulos experimentales de 1º en los tres cursos de Grado Medio que han superado los 20 alumnos. (24 horas)
Las actividades que la dirección ha decidido para la sustitución de horario lectivo por otras actividades a los profesores mayores de 55 y de 58 años, se ajustan a las instrucciones conjuntas de la Viceconsejería de educación y de organización educativa de 4 de julio de 2011 sobre el comienzo del curso escolar 2011-20112 en los centros públicos de la Comunidad de Madrid. Salvo en el caso del profesor responsable de la Biblioteca, el resto de profesores dedican su reducción a la atención de Guardias y Actividades de Apoyo al Control del Centro (16 horas).
Las actividades educativas para el alumnado que no recibe enseñanzas de religión en el presente curso escolar 2011-2012 se circunscriben al plan de fomento de la lectura en horas de MAE desarrollado e implantado en cursos anteriores. 

6. PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO.  MODIFICACIONES. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

El RRI se modificó por última vez en el Claustro de septiembre de 2007, con la adición de las normas relacionadas con la asistencia y las consecuencias derivadas del absentismo. Ese mismo año se aprobó el Plan de Convivencia. En el curso 2007/2008 la CCP volvió a revisarlo y no se advirtió ninguna necesidad de modificaciones; en consecuencia, se conserva en los mismos términos.

Durante el curso 2009-10 se recogieron en nuestro PEC las herramientas para la planificación de las sesiones de evaluación, así como las que se han utilizado los tres últimos años para evaluar el funcionamiento del Centro en la Memoria Final.
Como todos los años, se pondrá al día el apartado del capítulo 10, epígrafe 6 relacionado con la colaboración con empresas e instituciones para incluir los nuevos convenios y las posibles modificaciones derivadas de la cesión de las instalaciones docentes para uso a otras entidades e instituciones.

La organización del sistema de guardias continúa como en cursos anteriores, con las modificaciones aprobadas desde 2006. Lo mismo cabe decir del uso del Cuaderno de Padres. 

Durante el mes de septiembre la CCP ha funcionado como órgano coordinador de la labor de los Departamentos. Se han puesto al día los datos del PAD y se ha organizado la elaboración de las programaciones didácticas. Además de las cuestiones que se vayan estudiando según se vaya desarrollando el curso, se prevé que las actuaciones de la CCP se ajusten a  la siguiente programación:

PROGRAMACIÓN Y CALENDARIO DE ACTUACIONES DE COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA EN EL CURSO 2010/2011
	OBJETIVO
	QUIÉN
	CÓMO Y CUANDO


	FIN

	Elaboración del calendario
	Todos
	Entrega de programaciones.

Planificación de las sesiones de evaluación.
	Elaboración conjunta y consensuada de la PGA del Centro.

	Organización de AAEE y reelaboración de protocolos de organización
	Todos
	Recogida de programaciones (30/09)

Estudio propuestas de departamentos

Debate y concreción de la programación: 26 Octubre
	Elaboración conjunta de la programación AAEE 

	Plan de mejora del absentismo y de la puntualidad
	Todos

PTSC
	Propuesta de objetivos

Adopción de medidas comunes.

Análisis de la evolución
	Elaboración conjunta de medidas

	Análisis de resultados Pruebas externas. Propuestas de mejora.
	Todos
	Noviembre: entrega de datos y estadísticas

Noviembre: Debate en departamentos

Diciembre: recogida de propuestas e inclusión en el PEC
	Mejorar los resultados en las pruebas de evaluación externas

	Organización del seguimiento de asignaturas pendientes.
	Todos
	Reparto de listados de pendientes: mediados de octubre

Recogida programaciones. Octubre.

Información a padres. Octubre

Evaluaciones: enero-mayo
	Mejorar el seguimiento de las pendientes.

Organizar sesiones de evaluación específicas.

	Revisión del plan de autonomía de Centros y de los itinerarios del Centro
	Todos
	Noviembre: Debate sobre posibles modificaciones en la organización de materias.

Diciembre: petición a la DAT, en su caso, de la autorización para incorporar las modificaciones.
Enero: sesiones informativas a padres de colegios adscritos
Abril: sesiones informativas a padres y alumnos 
	Revisar la organización de las materias de la ESO del Centro para el curso 2012/2013.

	Análisis de resultados.
	Todos
	Con cada evaluación, la CCP debatirá sobre las medidas propuestas por los departamentos tras el análisis de resultados comparados con los de la evaluación anterior.
	Analizar los resultados de cada evaluación y proponer medidas de mejora.

	Participación y desarrollo de proyectos
	Todos
	Puesta en marcha de proyectos  
	

	Evaluación de la CCP
	Todos
	Mayo-Junio: 

Desarrollo de la evaluación en los ámbitos de la competencia de la CCP
	Evaluación del plan de actuación de la CCP


7. PLAN DE AAEE Y COMPLEMENTARIAS

Nuestro plan de actividades se inscribe dentro del Plan de Convivencia y de Mejora del Rendimiento Escolar. No obstante, el número de actividades extraescolares programadas para este curso ha descendido notablemente por dificultades horarias para su organización y realización.
Se volverán a desarrollar las actividades extraescolares y complementarias recogidas  en nuestro PEC como mínimos culturales obligatorios, para que todos los alumnos del I.E.S. Miguel Catalán tengan la oportunidad de:

· Visitar el Museo del Prado.

· Asistir a un Concierto Sinfónico.

· Asistir a una representación Teatral en teatro.

· Asistir a una Proyección de películas en V.O.

· Viajar al extranjero (intercambios o visitas culturales).

· Conocer los deportes de invierno.

Para programar el Plan para el año actual se solicitó a los Jefes de Departamento que facilitaran al Jefe del Departamento su propuesta de actividades para este curso, que luego ha sido retocada y reelaborada en una sesión conjunta de la CCP hasta conseguir un proyecto ajustado, que garantiza el cumplimiento de los mínimos culturales.
Entre las actividades complementarias, este curso se realizará el Intercambio con un Centro de Osnabrück (Alemania). Además, recibiremos durante el mes de marzo a alumnos de Formación Profesional de Electricidad de Rumanía para que realicen sus prácticas de formación en nuestro Centro.
En la programación del departamento se han incluido también los aspectos de funcionamiento y organización recogidos en nuestro RRI con respecto a las AAEE, para que funcione como recordatorio y para informar a los profesores nuevos en el Centro. Se adjunta en anexo. 
Además se realizarán las actividades siguientes:

· Talleres de sensibilización
· Técnicas de Estudio
· Campeonatos escolares Baloncesto, Fútbol Sala y Voleibol.

· Ocio organizado en los recreos con la intención de mejorar la integración del alumnado
· Educación sexual

· Programa de cine y educación en valores
· Prevención de tabaquismo y drogodependencias

· Prevención de alcoholismo: Taller de bebidas saludables

· Consumo responsable
· Actuaciones de lucha contra el racismo, el machismo y la xenofobia
8. INSTALACIONES Y RECURSOS DOCENTES

En lo relativo a espacios docentes, recordamos que en cursos anteriores se redactó un informe detallado del que se envió copia a la Dirección de Área. Durante este verano se han pintado pasillos y aulas de algunos edificios. Además, se ha realizado un esfuerzo económico para levantar un doble vallado que dificulte la entrada de personas en horario no lectivo y evitar así pintadas y actos vandálicos. Además, se ha pintado la fachada del edificio 6 y continuaremos pintando más edificios paulatinamente. 

A principio de curso se averió la centralita telefónica y hemos tenido que sustituirla por otra nueva. 
Seguimos sufriendo las consecuencias de la dispersión de los espacios docentes, con la consiguiente dificultad para el control en siete edificios independientes, distribuidos en un solar de grandes dimensiones. 

Además, seguimos sin atender algunas necesidades generales importantes:

· Los locales especializados del Centro son muy deficitarios: no hay local para la asociación de alumnos, ni departamentos propiamente dichos (excepto Electricidad-Electrónica, Fabricación Mecánica, Tecnología, Física y Química y Biología-Geología).

· Faltan despachos para la atención de padres en las tutorías.

· El espacio de almacenamiento y archivo es inadecuado e insuficiente.

· El estado general de habitabilidad de los edificios 4 y 6 es deficitario. 

A continuación añadimos un breve resumen que pretende recoger las necesidades más urgentes:

EDIFICIO DE 1º-2º ESO

Queda por completar la impermeabilización de los patios interiores de una de las alas del edificio.  
Hay que acometer con urgencia la reposición del solado del edificio, en muy malas condiciones: decolorado, con manchas y roto en algunos sitios, lo que da un aspecto poco agradable y propicia tropezones y caídas. 

EDIFICIOS 1, 2, 3 Y 5.

A pesar de la antigüedad de los tres primeros, presentan un relativo buen estado general. El Edificio 5 (construido en 1992) siempre ha tenido problemas con la calefacción. Nos aconsejan como única solución sustituir la caldera actual por otra de la capacidad adecuada.

Los edificios 1, 2 y 3, debido a su antigüedad, incumplen ciertos aspectos de la normativa vigente en cuanto a medidas de seguridad en el caso de desalojo rápido. Además, los problemas de aislamiento térmico en el Edificio 2 conllevan unas condiciones de trabajo en invierno a menudo insostenibles.
EDIFICIOS 4 Y 6

Hace varios años, el Edificio 4 iba a ser demolido y sustituido por un edificio específico del que se llegó incluso a elaborar un proyecto. La idea quedó en suspenso porque en aquellas fechas se superaba la edificabilidad máxima del solar del IES –hasta 1996 no se habían añadido las instalaciones del antiguo C.P. Nuestra señora de los Ángeles.  Han pasado casi 15 años y el edificio se mantiene, pero en condiciones deplorables: goteras, humedades, ventanas que cierran mal, espacios sin ventilación, grietas en las paredes, etc. 

Al incorporarse a los IES el Primer Ciclo de la ESO (1996), compartimos durante tres cursos las instalaciones del antiguo CP Ntra. Sra. De los Ángeles con el IES La Cañada: a ellos les correspondió el uso del edificio 6. Las instalaciones les resultaron tan incómodas y en tan malas condiciones de conservación y seguridad —no hay hall, la escalera tiene cabezada, los pasillos y escaleras son una ratonera cuando salen los alumnos de 8 aulas, etc.— que al final se optó por construirles un aulario propio en el recinto de su propio centro. catorce años después, no es difícil imaginar cómo están ahora instalaciones que ya entonces eran inadecuadas, a pesar de la sangría económica que nos supone su mantenimiento: goteras, roturas de tuberías, pintura anual, calefacción, etc.

Queda, además, otro edificio relativamente pequeño, el 7, que desde el principio se está usando sólo como almacén, ya que los espacios son inútiles para nuestras necesidades y la inversión para remontar el edificio sería desproporcionada. Sin embargo, ocupa un precioso espacio de recreo y proporciona rincones y huecos propicios para actividades indeseables.

Nuestra propuesta sigue siendo la demolición de los edificios 4, 6 y 7 y la construcción de un aulario anexo y comunicado con el Edificio 5, en cuya planta baja pudiera instalarse la maquinaria pesada de la Formación Profesional, ahora dispersa en distintas aulas. Con ello nuestras instalaciones tendrían la misma dignidad que otros centros educativos de Coslada y los problemas de mantenimiento (tanto económicos como de personal) mejorarían sustancialmente. 

Esta propuesta ha sido presentada para su estudio en la Dirección de Área Territorial en varias ocasiones anteriores. 

9. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL.

Véase la Programación del Departamento de Orientación.

10. CONSEJO ESCOLAR.

En el curso actual no corresponde celebrar elecciones para la elección de ½ Consejo Escolar. Sin embargo, dos miembros han causado baja en el mismo; en el caso de los representantes del profesorado, no se puede sustituir por no haber profesores en lista en las elecciones del año pasado. En el caso de los alumnos, se sustituye por una alumna de la lista del año pasado.
11. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO

Los profesores tutores de FCT de Ciclos Formativos tienen liberada una jornada completa semanal  para facilitar el seguimiento de los alumnos que realizan el módulo de Formación en Centros de Trabajo. 
Durante los períodos en los que no haya alumnos en fase de realización del módulo, los profesores que liberen horas lectivas de docencia directa realizarán las actividades contempladas en las instrucciones de la Dirección de general publicadas en el mes de julio. Los tutores colaborarán preferentemente con Jefatura de Estudios en la puesta al día de la base de datos de las empresas con las que el Instituto tiene firmado convenio de colaboración y con  las labores de propaganda de los ciclos formativos que aquí se imparten. Este año, además, se encargarán del seguimiento de la inserción laboral de los alumnos que en el curso anterior desarrollaron las FCT.

El profesor de Formación y Orientación Laboral asume la gestión de la Bolsa de empleo de nuestra Web, para aprovechar su estrecho y directo contacto con los alumnos de Formación Profesional.

En lo relacionado con la gestión de las FCT, los profesores de PCPI padecen peores condiciones que las correspondientes a los Ciclos Formativos. Deben conseguir y hacer el seguimiento de  muchas plazas formativas en muy poco tiempo, con una reducción de 3 horas/semana, manteniendo el horario lectivo completo y sin disponer de ningún día libre. Además, las características de los alumnos plantean serios problemas de responsabilidad si hay que enviarlos a una empresa. 
12.   PROYECTOS DE CENTRO. PLANES DE MEJORA
Hasta donde alcancen nuestras posibilidades, tenemos la voluntad de participar en cuantas convocatorias estén a nuestro alcance. La redacción de proyectos se ha convertido en una de las claves para la dinamización de la vida escolar y uno de los elementos que nos facilita y obliga a la reflexión. En el momento de redactar este documento, el Centro se ha presentado al Premio Marta Mata de Calidad Educativa y al Premio.

En este curso vamos a desarrollar los siguientes PLANES DE MEJORA:

12.1. Mejora del aspecto físico del Centro.

Durante el curso pasado ya se puso en marcha este plan y continuaremos desarrollándolo durante este curso. Se desarrollarán las siguientes actividades:

· Grupo de trabajo formado por profesores, alumnos y AMPA y coordinado por Francisco Hernández (profesor de Filosofía) para mejorar la imagen del Centro.

· Propuestas de reparación y sustitución de objetos rotos o antiguos al servicio de mantenimiento.
· Creación de actividades académicas para decorar aulas y pasillos.

12.2. Mejora del absentismo y la puntualidad.

La propuesta parte de la necesidad de reducir el número de ausencias en algunos niveles educativos y conseguir un mayor rigor en la puntualidad en la entrada a las aulas, especialmente a 1ª hora.

La profesora TSC coordinará las actividades y las propuestas que se irán desarrollando a lo largo del curso: uso de AFDI, notificaciones a familias, contacto entre tutor y familias, medidas correctoras, etc.

Junto a estos planes de mejora, durante este curso se realizarán otros dos planes de trabajo:

· Proyecto “Entre nosotros hay Química”. Se trata de un proyecto interdisciplinar surgido durante el curso anterior con motivo de la celebración del Año Internacional de la Química.

· Actividades de Servicio a la Comunidad. Desde la asignatura Filosofía y ciudadanía, se ha propuesto a los alumnos de 1º de Bachillerato como parte de la programación, participar en actividades de servicio a la comunidad (Cruz Roja, Plataforma 0,7, Ayuntamiento de Coslada, etc.)
· Proyecto SIEMPREFP. Implantación de un Sistema de innovación orientada por las personas en los Centros de Formación Profesional y su entorno Empresarial”, coordinado por el INSTITUTO DE BIOMECÁNICA DE VALENCIA  (Universidad Politécnica de Valencia).
13. OBJETIVOS GENERALES Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL

Además de los objetivos propuestos para su trabajo en Comisión Pedagógica,  cuyo grado de cumplimiento será evaluado dentro de la misma, la Dirección del Centro se propone alcanzar los siguientes objetivos para el curso 2011/2012
1. Desarrollar las actuaciones pertinentes para solicitar las intervenciones que se consideran urgentes e imprescindibles para mejorar las instalaciones docentes del Centro.

2. Mejorar los sistemas de comunicación en el Centro: conocimiento del Centro, información de proyectos y actividades, comunicaciones diversas.
3. Consolidar la base de datos de los alumnos en la que se archivan las informaciones de interés y a la que tengan acceso el conjunto de profesores.
4. Mejorar los resultados en las pruebas externas y disminuir el fracaso escolar.
5. Desarrollar actuaciones tendentes a promocionar la FP de nuestro Centro y fomentar las relaciones con Centros europeos.

6. Establecer pautas de relación y colaboración con la Asociación de Padres y Madres del Centro para proponer actividades y transmitir la información a todas las familias.

7. Desarrollo y puesta al día del Plan de Autoprotección del Centro.
8. Organización de un Proyecto Comenius con centros europeos (Alemania, Francia e Italia).

Por ello, aparte de la evaluación que compete al ámbito de la CCP, la dirección del centro propone los siguientes criterios de evaluación, que pretenden medir la mejoría de los puntos débiles que se detectan en el funcionamiento del Centro:

1. Se han desarrollado las actuaciones pertinentes para solicitar las intervenciones que se consideran urgentes e imprescindibles para mejorar las instalaciones docentes del Centro.

2. Se ha desarrollado y puesto a disposición de tutores y profesores la base de datos de los alumnos en la que se archiven y se puedan consultar datos de interés.

3. Se han creado recursos digitales que permiten un acceso a la información más ágil y favorecen la participación y el aprendizaje colaborativo.
4. Se han mejorado los resultados académicos.

5. Se ha mejorado la asistencia y la puntualidad.

6. Se han llevado a cabo actuaciones tendentes a promocionar la FP de nuestro Centro y a participar en proyectos institucionales.

7. Se han establecido protocolos para mejorar las vías de participación de padres y alumnos en la vida del Centro.
8. Se ha realizado un simulacro de evacuación y se ha dado a conocer el plan de autoprotección.

9. Se han puesto en marcha acuerdos de movilidad para realizar un Proyecto Comenius.

10. Es posible establecer “Propuestas de Mejora” a partir de la evaluación de esta PGA.

Este documento fue presentado al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar, para su conocimiento  y aprobación el jueves 27 de octubre de 2010.
En Coslada, a  23 de octubre de 2011
Firmado, por el Equipo Directivo.

Ángel Luis García Aceña. Director 
ANEXO I: COMPROMISO DE APRENDIZAJE. 1º ESO y PCPI
PLAN DE CONVIVENCIA. CURSO 2010/2011
1. FILOSOFÍA DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA DEL IES

El IES Miguel Catalán propone un modelo de gestión de la convivencia basado en la participación de la comunidad educativa. Nuestro Reglamento de Régimen Interno es el resultado de un proceso: durante varios meses, alumnos y profesores fuimos estableciendo el marco normativo que debía regular la convivencia en nuestro instituto. Así mismo, establecimos las consecuencias ante el incumplimiento de las normas, que después se convirtieron en protocolos de actuación que nos ayudan a tomar decisiones y ofrecer respuestas más coordinadas. 

La participación en la creación de las normas del centro ha producido resultados interesantes: por un lado, ha aumentado el compromiso de alumnos y profesores en el cumplimiento de unas normas que nos protegen y ayudan a conseguir un mejor clima de centro; por otro lado, se asumen mejor las sanciones establecidas cuando se incumplen las normas. Todos sabemos qué puede ocurrir si hay un incumplimiento y que el centro valora y favorece las intervenciones rápidas, la reflexión sobre la propia conducta, los procesos de diálogo que propicien la reconciliación entre las partes y la reparación del daño causado. 

Los buenos resultados nos animan a seguir apostando por la participación. Por ello hemos creado estructuras para que alumnos y profesores puedan seguir participando en todas las fases de la gestión de la convivencia: resolución de los conflictos, observación del grado de cumplimiento de la normativa y creación de medidas preventivas para la mejora de la convivencia.

2. NORMAS DE CONDUCTA DEL CENTRO

En la medida que estas normas puedan ser cumplidas por mayor número de alumnos, nos acercaremos más al éxito académico y al éxito en su capacidad para relacionarse, pertenecer e integrarse en grupos humanos.

LOS ALUMNOS Y ALUMNAS DEBEMOS CUMPLIR LAS SIGUIENTES NORMAS RELACIONADAS CON:

LA ASISTENCIA Y LA PUNTUALIDAD

1. Asistir con puntualidad a clase, tanto a primera como al resto de horas.

2. Presentar la justificación de faltas de asistencia firmada por nuestros padres o representantes legales en un plazo no superior a tres días desde el momento en que se produce la reincorporación al centro.

3. Permanecer en el recinto escolar y no abandonarlo sin permiso de Jefatura de Estudios.

4. Comunicar con, al menos 48 horas de antelación, las faltas de asistencia colectivas que se pudieran realizar por reivindicaciones académicas o sociales y debemos presentar el documento de justificación de falta de asistencia firmado por nuestros padres o representantes legales.

EL CUIDADO DE LAS INSTALACIONES Y DEL MATERIAL ESCOLAR

5. Cuidar el material propio y el de los demás compañeros.

6. Pedir permiso a otros compañeros para utilizar su material.

7. Colaborar para que no se produzcan robos de los bienes del centro. 

8. Cuidar las instalaciones del centro: mantener la clase limpia, las mesas colocadas, utilizar las papeleras, evitar las pintadas en mesas, sillas y paredes del aula, pasillos, cuartos de baño, instalaciones deportivas y patios.

9. Traer todos los días el cuaderno de comunicación entre padres y profesores, y en el caso de que hubiera alguna notificación, enseñar la firma de los padres al tutor y a los profesores correspondientes.

10. Cuidar y no manipular todos los documentos escolares (boletines de calificaciones,  autorizaciones de actividades extraescolares, parte de faltas de asistencia, comunicaciones, amonestaciones escritas, etc.), traerlos firmados por nuestros padres cuando sea preciso.

EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ESCOLAR

11. Esperar al profesor dentro del aula, con el material sobre la mesa y con la clase ordenada.

12. Atender a las explicaciones, preguntar lo que no entendamos y participar en clase, así como respetar las ideas de los demás.

13. Guardar la debida compostura, silencio y respeto en clase para permitir un desarrollo correcto de la actividad académica.

14. Traer los deberes hechos de casa, entregar los trabajos en la fecha indicada y realizar las actividades que se planteen en clase.

15. Traer el material escolar necesario para el desarrollo de las tareas en el aula.

16. Mantener guardados y apagados los teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos. En cualquier caso, es preferible no traerlos al Centro.

17. Cumplir las normas establecidas en cada una de las actividades extraescolares y complementarias.

18. Cumplir las sanciones impuestas por profesores, tutores o Jefatura de Estudios.

LAS RELACIONES CON PROFESORES, COMPAÑEROS Y DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR

19. Dirigirnos a todos los miembros de la comunidad escolar con respeto, sin insultar, acosar o mostrar actitudes de superioridad.

20. Tratar con respeto a los profesores y escucharlos cuando explican y se dirigen a nosotros.

21. Obedecer a los profesores y al personal no docente, y seguir sus indicaciones.

22. Utilizar el diálogo en caso de conflicto y evitar las agresiones físicas y verbales.

23. Evitar las situaciones de alboroto colectivo y comunicar al personal no docente, profesores o miembros del  equipo directivo cualquier incidente que provoque esas situaciones.

LA SALUD Y LA HIGIENE

24. Venir limpios y aseados al centro.

25. No consumir alcohol, ni tabaco, ni otro tipo de sustancias adictivas dentro del recinto escolar. 

26. Comunicar a los profesores, tutores o miembros del equipo directivo cualquier acto en el centro que incite al consumo de tabaco, alcohol u otra clase de sustancia adictiva.

3. MEDIDAS PROGRAMADAS PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA.

Hemos empezando trabajando sobre la convivencia desde la certeza de saber que cuanto mejor sea la convivencia, mejor será el aprendizaje. Creemos que se trata de dos elementos indisolubles, que interactúan entre sí. Por eso desarrollamos en paralelo al ámbito de la gestión de la convivencia nuestro programa de excelencia académica que, mediante una apuesta educativa participativa, trata de mejorar las competencias académicas de todos los alumnos: no sólo a aquellos que tienen dificultades, sino también a los que tienen un gran potencial y que estamos obligados a desarrollar. 

Para afrontar de forma eficaz las dificultades, hemos organizado los planes de actuación en virtud de las necesidades que hemos detectado en nuestros alumnos:  

1. Necesidad de pertenencia. Los alumnos necesitan formar parte de un grupo y sentirse integrado en una comunidad educativa donde se reconozca y se acepte la diversidad.

2. Necesidad de participación. Los alumnos necesitan ser tenidos en cuenta y participar en la toma de decisiones y gestión del centro: a mayor participación, mayor compromiso.

3. Necesidad de competencia. Los alumnos necesitan tener éxito académico; para ello el dominio de las competencias básicas instrumentales debe estar al alcance de todos. 

3.1. MEDIDAS PREVENTIVAS

Los planes preventivos se establecen tras el análisis de los diferentes aspectos relacionados con la convivencia que se realiza en el Observatorio de la Convivencia y su traducción en términos de necesidades del alumnado. Una parte importante de los planes preventivos son desarrollados a través del Plan de Acción Tutorial, que cuenta con diferentes módulos organizados en torno a dos ejes, la convivencia y el aprendizaje. Está diseñado muy en consonancia con el Plan de Convivencia, a través del que se articula toda la participación del alumnado y de los tutores. 

Como las normas de convivencia están agrupadas en cinco apartados,  establecemos unos Planes Preventivos comunes a todos los apartados y otros relacionados de forma específica con cada uno de ellos. Entendemos la gestión de la convivencia como un proceso circular, de modo que la evaluación de los planes preventivos nos permite reflexionar sobra la necesidad de modificar, conciencias, o simplemente, dar a conocer las normas que rigen la convivencia en el Centro e iniciar de nuevo el proceso de gestión de la convivencia.

Contamos con los siguientes Planes Preventivos: 

	Asistencia y Puntualidad
	Plan de Prevención del absentismo.

Coordinado por: Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad.

Observaciones: Cuenta con un Protocolo de intervención establecido por el Plan de prevención del absentismo local.

Buenas prácticas: En la ESO.
Plan de Prevención de los retrasos en la incorporación al aula en la ESO y Bachillerato. 

Coordinado por: Jefatura de Estudios.

Observaciones: Cuenta con un Protocolo de intervención cuyas directrices se establecieron en la CCP. 

Incluye: la incorporación de este punto en la agenda de las reuniones con padres y la posibilidad de contratos de aula.

Buenas prácticas: PCPI.


	Cuidado del material
	Plan de Limpieza de aula. 

Coordinado por: juntas de delegados de cada nivel y Jefatura de Estudios.

Observaciones: se realiza cuando los equipos de delegados han estimado necesario realizar una campaña para mejorar las condiciones de limpieza, decoración  y orden en las aulas.

Alumnado TIC en el Aula: 

Coordinado por: profesor TIC

Observaciones: la reciente adquisición de material informático en general y de pizarras digitales en particular, nos plantea la posibilidad de implicar al alumnado en  las tareas de cuidado del material y ayuda al profesorado en su uso.

Incluye: grupo de dos o tres alumnos TIC por clase con una formación básica en pizarras digitales. 

	Relaciones personales
	Plan de acogida.

Coordinado por: Departamento de Orientación.

Observaciones: cuenta con un protocolo de incorporación de los alumnos nuevos.

Incluye: acogida a todos los miembros de la comunidad educativa a principio de curso (jornadas de acogida) y a lo largo del curso.

Buenas prácticas: protocolo de incorporación de los alumnos del aula de enlace en las clases ordinarias.

Plan de Prevención e intervención ante el abuso y maltrato entre iguales.

Coordinado por: Departamento de Orientación.

Observaciones: cuenta con medidas que son llevadas a cabo por el EMTC y los círculos de convivencia.

Buenas prácticas: Detección inmediata de las posibles situaciones de maltrato e intervención con agresores, víctimas, espectadores, y familias de agresores y víctimas.

Estrategias de resolución de conflictos: 

Coordinado por: Departamento de Orientación.

Observaciones: parte se incluye en la formación de los círculos de convivencia, equipos de delegados y de los mediadores y parte va destinado a todo el alumnado a través de la acción tutorial.

Incluye: aproximación a los conflictos, diferentes estrategias de resolución, la comunicación en los conflictos…

Buenas prácticas: los alumnos de los círculos de convivencia han dinamizado en ocasiones, con buenos resultados a las clases de las que proceden.



	Actividad Académica
	Agrupamientos: 

Coordinado por: Jefatura de estudios.

Observaciones: agrupamos a los alumnos en sus grupos de referencia buscando la heterogeneidad. Posteriormente en 1º, 2º establecemos desdobles en matemáticas, lengua e inglés.  

Pizarras digitales: 

Coordinado por: Profesor TIC

Observaciones: Se trata de incorporar más recursos al aula ordinaria donde se encuentra la heterogeneidad. En este caso recursos tecnológicos interactivos que buscan un mayor y mejor aprendizaje por parte de todo el alumnado.

	Salud e Higiene
	Plan de prevención de drogodependencia: 

Coordinado por: Departamento de Orientación.

Observaciones: Se desarrolla dentro del Plan de Acción Tutorial y se lleva a cabo por los Servicios de Salud del Ayuntamiento de Coslada.

Plan de prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual: 

Coordinado por: Departamento de Orientación.

Observaciones: Se desarrolla dentro del Plan de Acción Tutorial y se lleva a cabo por los Servicios de Salud del Ayuntamiento de Coslada.




3.2.  OBSERVATORIO DE LA CONVIVENCIA.

El Observatorio de la Convivencia del IES Miguel Catalán es un eslabón más en el proceso participativo de gestión de la convivencia que llevamos a cabo en nuestro instituto. Se fomenta la participación de los diferentes miembros de la comunidad educativa para establecer las normas del centro, fijar las sanciones ante el incumplimiento de esas normas y establecer unos protocolos de actuación secuenciados que ofrezcan coherencia a las diferentes intervenciones. El Observatorio es una estructura que permite la participación de los diferentes representantes de la comunidad educativa, que van a poder detectar la evolución de la convivencia, intervenir en la resolución de conflictos y  proponer medidas de mejora. 

Se trata de un elemento activo que no sólo detecta éxitos y dificultades en la  convivencia de nuestro centro, sino que despliega recursos humanos y técnicos para afrontar los conflictos que van surgiendo y para proponer medidas de carácter estructural que mejoren las condiciones que favorecen su aparición. 

En el cuadro 3.2.1. aparecen las diferentes estructuras y su ubicación en el organigrama del centro. En el cuadro 3.2.2 pueden observarse las funciones de cada una de las estructuras anteriores
Cuadro 3.2.1. Organización del Observatorio de la Convivencia en el IES Miguel Catalán.



Cuadro 3.2.2 Estructuras que componen el Observatorio de la Convivencia

	Estructuras


	Funciones

	Jefatura de estudios
	Observar la evolución de la convivencia en el centro.
Coordinar todas las actuaciones que se realizan  desde el Plan de Convivencia del Centro. 

Coordinar la redacción de la memoria anual de la Convivencia en el centro.

Informar a las diferentes estructuras del centro sobre la evolución de la convivencia.

	Equipo de Mediación y Tratamiento de Conflictos
	Observar la evolución de la convivencia en el centro.

Intervenir en la resolución de los conflictos cuando lo solicita la Jefatura de Estudios.

Coordinar el funcionamiento de los Círculos de Convivencia.

Coordinarse con los equipos de tutores de cada nivel.

	Tutores
	Observar la evolución de la convivencia en el aula y nivel.

Coordinarse con el EMTC de cada nivel.

Coordinar a los miembros del Círculo de convivencia y al Equipo de Delegados de la clase.

	Círculos de convivencia
	Observar la evolución de la clase y del nivel en los aspectos relacionales.

Detectar, denunciar e intervenir ante situaciones de maltrato entre iguales.

Acompañar a alumnado solitario.

Acoger a alumnado que se incorpora por primera vez en el aula.

Dinamizar la clase en la mejora de las relaciones interpersonales


	Equipos de delegados
	Observar la evolución de la clase y del nivel en los siguientes aspectos relacionados con la convivencia: 

 Asistencia y puntualidad.

 Cuidado del material propio      ajeno y del centro.

 Desarrollo de la actividad académica.

 Salud e Higiene.

Proponer medidas de mejora para cada uno de los apartados anteriores.

Dinamizar en el aula y el nivel los planes de mejora establecidos previamente. 

Informar periódicamente al  equipo de profesores correspondiente de la evolución de la convivencia.

	Ciberalumnos
	Observar las relaciones de los alumnos del centro en las redes sociales informáticas
Detectar, denunciar e intervenir ante conflictos que surjan en las relaciones virtuales. 

	Comisión de convivencia
	Observar la evolución de la convivencia en el centro.

Intervenir ante situaciones de incumplimiento grave de la normas del centro.


Plan de Fomento de la Lectura en horas MAE curso 2011-2012
Surge como desarrollo del Departamento de Lengua Castellana del  Proyecto de Mejora de las Competencias en Lectura y Escritura que se desarrolló en el curso 2007/2008. Sus objetivos son:

· Mejorar la competencia lectora.

· Fomentar el placer de la lectura.

· Favorecer el hábito lector.

· Ampliar el vocabulario.

· Estimular y mejorar la comunicación escrita 

· Desarrollar la expresión oral.

· Dar sentido y funcionalidad a los aprendizajes relacionados con la comunicación oral: expresión y comprensión.

· Generar una actitud de escucha en los participantes.

· Aumentar la autoestima del alumnado.

· Fomentar la solidaridad y el espíritu crítico.

· Mejorar el diálogo entre el alumnado y entre los alumnos y los profesores.

· Fomentar la participación y el uso de las nuevas tecnologías

Gira en torno al método CONTAR-HACER-PENSAR que concibe la Biblioteca como lugar de trabajo fundamental del instituto en el que los alumnos se familiaricen con los libros, se conviertan en lectores atentos y competentes con actitudes reflexivas y críticas y, sobre todo, adquieran interés por la lectura como medio de gozo y crecimiento personal. 

En esta tarea colaboran madres, estudiantes universitarios y otros profesores en una serie de sesiones que llamamos “Lectura compartida o dialógica”, un  proceso de leer y crear sentido desde un texto, profundizando en sus interpretaciones literarias y reflexionando críticamente sobre la vida y la sociedad a través del diálogo igualitario con otros lectores.  Leer no es suficiente, hay que hablar sobre lo que se ha leído para poder llegar a un auto-conocimiento, por medio del reflejo que proyecta la literatura en nuestras vidas.

La metodología que se utiliza en las tertulias se basa en el diálogo. Entre todo el grupo se escoge el libro que se va a leer. Las tertulias se realizan semanal o quincenalmente.  La lectura puede realizase en casa o en el aula. 

Una vez determinado el número de páginas, se adquiere el compromiso de leerlas y marcar, al menos, un párrafo que haya llamado la atención en cualquier sentido. Una vez en la sesión de tertulia, cada participante empieza por dar su opinión sobre lo leído, sin entrar en debate. Posteriormente cada persona, por turnos, lee en voz alta el párrafo marcado y comenta lo que dicho párrafo le ha suscitado. Este comentario puede dar paso a que otros participantes expresen también su opinión sobre lo leído, con lo que se genera un diálogo constructivo, sin necesidad de llegar a un consenso o a conclusiones comunes. El proceso se repite hasta terminar el libro.

El profesorado asume el papel de moderador de la tertulia, pero no impone su criterio. Los voluntarios tienen un papel fundamental en las tertulias dialógicas porque permiten a los alumnos compartir reflexiones con personas de distintas procedencias y edades.

PLAN DE TRABAJO DEL COORDINADOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Cursos 20010/11  y  2011/12
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I. SITUACIÓN ACTUAL

I.1. Utilización de los medios TIC en nuestro centro

El esfuerzo realizado a lo largo de los últimos 5 cursos, dentro de los proyectos de formación en centro y grupos de trabajo que han existido, empezaba a tener su fruto. Y es que según los datos de la encuesta realizada a TODOS los profesores del centro en junio de 2011, cada vez hay más profesores que utilizan, y por tanto, se van sintiendo competentes en el uso de las nuevas tecnologías. 

Durante este curso teníamos previsto, como ya hicimos el curso pasado, organizar varios grupos de trabajo tutorizados por el TIC y/o algún profesor/a más experto/a que en horas libres ayude a formarse a los profesores novatos que lo deseen. Sin embargo, las circunstancias derivadas de las Instrucciones de inicio de curso en relación a las condiciones en que debe trabajar el profesor TIC, lo han hecho inviable. Por esta razón, ha habido un cambio en la persona encargada y su labor se verá condicionada por la ausencia de horas para desarrollar la programación.
El profesor TIC intentará continuar con los apoyos formativos a los profesores que lo soliciten. 

I.2. Aulas de ordenadores

Existen 5 aulas con ordenadores: 

· Aula 1.2.2 (edificio nº 1): 12 puestos de alumno y 1 de profesor, todos con conexión a Internet.

· Aula 1.2.5 (edificio nº 1): 14 puestos de alumno y 1 de profesor, todos con conexión a Internet.

· Aula 5.1.2 (edificio nº 5): 15 puestos de alumno y 1 de profesor, todos con conexión a Internet.

· Aula 5.1.3 (Laboratorio de idiomas; edificio nº 5): 10 puestos de alumno y 1 de profesor, todos con conexión a Internet.

· Aula 1.2 (edificio 1º ciclo): 14 puestos de alumno y 1 de profesor, todos con conexión a Internet.

Todas las aulas se encuentran en buen estado y operativas, gracias al esfuerzo importante de inversión y trabajo (a menudo en horario extraescolar) que estamos realizando.

I.3. Ordenadores portátiles


El curso pasado se adquirieron 5 ordenadores portátiles para Educación Compensatoria, que han sido preparados para su uso didáctico por el coordinador TIC. Gracias al punto Wi-Fi que también se instaló el curso pasado en las aulas de Compensatoria, sus alumnos han podido trabajar durante el curso pasado utilizando todo el potencial de Internet, además de otros materiales didácticos en DVD y CD-ROM.

I.4 Ordenadores de los departamentos y de las salas de profesores


Prácticamente todos los departamentos cuentan con un ordenador tipo sobremesa con conexión a Internet, lo cual es valorado muy positivamente por los profesores, pues desde él pueden realizar muchas tareas de todo tipo (administrativas, didácticas…). Hemos de destacar que disponemos de 4 ordenadores de última generación en las 2 salas de profesores (también con conexión a Internet).

I.5 Pizarras digitales interactivas


Este curso hemos instalado 1 nueva pizarra digital, en el aula 531 del edificio 5, con lo que en el presente curso hemos tenido funcionando 7 pizarras digitales interactivas (en adelante, PDI) con conexión a Internet. Estas PDI, compuestas de ordenador portátil, videoproyector y pantalla de gran tamaño marca SMART (modelo SB 680), están ubicadas en diferentes espacios y aulas del centro:

· Salón de actos del edificio 1

· Aula 124 (edificio 1)

· Aula 531 (edificio 5)

· Aula 534 (edificio 5)

· Aula 17 (edificio de 1º ciclo de ESO)

· Aula 27 (edificio de 1º ciclo de ESO)

· Laboratorio de Biología y Geología (edificio 2)

Tenemos una pizarra digital más pendiente de instalar en el edificio 6. El coordinador TIC ha sido el encargado de supervisar la instalación y configuración de las mismas, así como de la instalación del software y del mantenimiento.

I.6 Página WEB del centro


Durante este curso tenemos la intención de modificar y mejorar el uso de la página web intentando añadir espacios privados para familias, alumnos y profesores e incluir la plataforma moodle como herramienta de trabajo en la página.
I.7 Ciberalumnos 


En el curso pasado hemos seguido trabajando con esta figura de participación en la vida del centro: el ciberalumno. En cada grupo-clase de la ESO se procedió a elegir a 2 ó 3 “ciberalumnos” por votación entre sus compañeros. Una vez designados, el coordinador TIC ha mantenido reuniones mensuales con estos alumnos, con el fin de formarles, ayudarles y acompañarles en el desempeño de sus funciones, que son las siguientes:

1) Ayudar al/la profesor/a en cualquier problema técnico que surja durante el uso de las pizarras digitales o salas de ordenadores. 

2) Cuidar y velar por el buen uso  de los materiales informáticos y audiovisuales (ordenadores, pizarra digital y videoproyectores). 

3) Promover el uso de la WIKI y de otros medios de comunicación en Internet, tales como el uso de blogs, etc.
Además, han colaborado en actividades de sensibilización sobre el uso inadecuado de Internet en el propio Centro y en los colegios de Primaria adscritos.

Durante este curso se trabajará con el uso adecuado de las redes sociales, y los peligros derivados de una mala utilización.
II. PLAN DE TRABAJO EN RELACIÓN CON LAS FUNCIONES DEL T.I.C.

II.1. COORDINAR Y DINAMIZAR LA INTEGRACIÓN CURRICULAR DE LAS TIC en el centro


Siguiendo una línea de continuidad respecto a cursos anteriores, nos proponemos:

· Facilitar a todo el profesorado que lo desee los video-tutoriales elaborados por el coordinador TIC en cursos anteriores, y que tan buen resultado han dado para la auto-formación de los docentes: 

· “Trabajo con cuentas de correo electrónico”, 

·  “Elaboración de pruebas de evaluación en formato flash con el programa Quiz Creator”

· “Elaboración de temas digitales de cualquier asignatura con el software notebook para la pizarra digital SMART”

· Facilitar video-tutoriales o documentación sobre:

· Pizarra Digital (a 2 niveles: resolución de problemas cotidianos en su manejo, y novedades de la versión notebook 10 para la pizarra digital…)

· Búsqueda de recursos y materiales didácticos TIC para las clases.

· Creación y utilización de un Blog

· Google Docs.

· Asesorar de de la forma más rápida y personalizada posible a cualquier profesor/a que demande algún tipo de formación sobre la integración curricular de las TICs.

II.2. ELABORAR PROPUESTAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS MEDIOS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS DEL CENTRO


Estamos satisfechos con la organización y gestión de los medios y recursos TIC que tenemos implantada en el centro, por lo que pretendemos continuar en la misma línea con los pequeños ajustes que vayan siendo necesarios.


En relación a las 8 Pizarras Digitales y a las 5 aulas de ordenadores, hay algunas sesiones semanales que están asignadas por Jefatura desde principio de curso a ciertas materias (Informática, etc.), pero con el resto de sesiones el procedimiento es el siguiente:

· Cada viernes se expone el cuadrante horario de la semana siguiente, pudiendo cada profesor/a reservar las sesiones por grupo-clase y día (de la semana siguiente).

II.3. SUPERVISIÓN DE LA INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y DESINSTALACIÓN DEL SOFTWARE DE FINALIDAD CURRICULAR.


Respecto a este tema, queremos señalar que uno de los sistemas operativos que usamos en prácticamente todos los ordenadores es WINDOWS XP (junto a MAX), que está previsto deje de tener soporte en el año 2010. Por tanto, queremos expresar aquí la necesidad de que la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid nos provea de una licencia original válida multipuesto del nuevo sistema operativo WINDOWS 7.

II.4. ASESORAR AL PROFESORADO SOBRE MATERIALES CURRICULARES EN SOPORTES MULTIMEDIA, SU UTILIZACIÓN Y ESTRATEGIA DE INCORPORACIÓN A LA PLANIFICACIÓN DIDÁCTICA. 


En este ámbito nos vamos a centrar en el siguiente objetivo:

· Informar al profesorado sobre la forma de buscar materiales curriculares en soportes multimedia en Internet: videos, archivos flash, presentaciones, páginas webs, etc. 
II.5. REALIZAR EL ANÁLISIS DE NECESIDADES DEL CENTRO RELACIONADAS CON LAS T.I.C. 


Cuatro son las prioridades que contemplamos en este ámbito:

· Puesta en marcha de  nuevos puntos Wi-Fi,  donde se detecte la necesidad de ello
· Adquisición de varios ordenadores portátiles para profesores (su número dependerá de los recursos económicos de los que dispongamos)

· Seguir priorizando por encima de todo la formación del profesorado, con los objetivos ya expuestos en los apartados II.1 y II.4.

· Dado que el número de ordenadores a mantener operativos ha aumentado de forma importante (más de 100), hemos considerado conveniente contratar el servicio de mantenimiento que ofrece una empresa del sector.

II.6. COLABORAR CON LAS ESTRUCTURAS DE COORDINACIÓN DEL ÁMBITO DE LAS T.I.C. QUE SE ESTABLEZCAN, A FIN DE GARANTIZAR ACTUACIONES COHERENTES DEL CENTRO Y PODER INCORPORAR Y DIFUNDIR INICIATIVAS VALIOSAS.


La principal estructura de coordinación en el ámbito de las TIC va a seguir siendo, como en cursos anteriores, la Comisión de Coordinación Pedagógica, en la que debatimos las necesidades y problemas surgidos y buscamos de forma conjunta soluciones a los mismos. Por otra parte, a través de los jefes de departamento que la integran, las diferentes iniciativas y propuestas en el ámbito TIC pueden llegar de forma adecuada a todos los profesores. Finalmente, en las reuniones de cada Departamento se evalúan dichas medidas y la información llega de nuevo a la reunión de la CCP, comenzando un nuevo ciclo de reflexión-acción.

II.7. COLABORAR CON  EL C.T.I.F DE SU ÁREA EN LA ELABORACIÓN DE UN ITINERARIO FORMATIVO DEL CENTRO QUE DÉ RESPUESTA A LAS NECESIDADES QUE, EN ESTE ÁMBITO, TIENE EL PROFESORADO.


Después de varios años en los que venimos realizando proyectos de formación en centro, seminarios y grupos de trabajo en el ámbito TIC, estos dos próximos cursos vamos a centrar la formación del profesorado en los aspectos citados en los apartados II.1 y II.4.


Asimismo, informaremos a todos los profesores de las grandes posibilidades de formación (presencial y on-line) que existen actualmente en el ámbito TIC.

II.8. PRESUPUESTO 
— 4400 euros.
II.9. HORARIO DE COORDINACIÓN
Se disponen de 5 horas complementarias en el horario lectivo del TIC, con el siguiente reparto:

-
 Martes: 3ª y 4ª hora

· Jueves: 1ª hora

· Viernes: 3ª y 4ª  hora

III. EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO

Los instrumentos y momentos de evaluación de nuestro plan son:

1) En cuanto a la coordinación y dinamización de la integración curricular de las TIC en el centro: 

a. Encuesta final de curso a todo el profesorado que contenga al menos las siguientes preguntas:
i. Frecuencia y tipo de uso de los medios TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje.
ii. Grado de satisfacción con la accesibilidad al uso de las TICS

iii. Propuestas en este ámbito

2) En cuanto al análisis de necesidades del centro relacionadas con las T.I.C.:

a. Puesta en marcha de 3 nuevos puntos Wi-Fi,  2 en las salas de profesores y otro en el salón de actos del centro antes de la finalización del curso 2010-11. Ampliación de nuevos puntos WIFI si se detecta la necesidad

b. Contratación de un servicio de mantenimiento para pizarras digitales y ordenadores a partir de octubre de 2010.

3) En referencia a la colaboración con las estructuras de coordinación del ámbito de las T.I.C.:

a. Debate sobre este tema en las reuniones de la CCP
4) En cuanto a la formación del profesorado:

a. Ofrecimiento de los materiales de formación y video-tutoriales elaborados por el coordinador TIC a todos los jefes de Departamento del centro (y por ende a todo el profesorado). Temas:
i. Curso 2010-11: Resolución de problemas en el uso de la Pizarra Digital; Búsqueda de recursos y materiales didácticos TIC para las clases; Google Docs.
ii. Curso 2011-12: Creación y utilización de un Blog.
b. Registro de los asesoramientos y sesiones de formación a profesores (individualmente o en grupos) a lo largo del curso.
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

CURSO ESCOLAR 2011/2012
MÉTODO DE ACTUACIÓN A SEGUIR.

A-ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD.

El departamento de AAEE colaborará con los profesores organizadores en la preparación de la misma, pero sólo el Jefe del Departamento de AAEE está autorizado a contratar o a delegar la contratación de servicios.

En cada propuesta de actividad deben recogerse los siguientes puntos:

· Objetivos que se pretenden conseguir.

· Fechas y horas de salida y llegada aproximadas.

· Nivel o grupos a los que va dirigida (en general, se programarán a grupos completos; sólo en casos excepcionales se destinarán a una parte del mismo).

· Obligatoriedad.

· Profesores acompañantes.

· Coste para los alumnos y plazo de pago. (La parte correspondiente a los profesores se prorrateará en el gasto total; el Centro sólo puede cubrir dietas).
· En algunos casos excepcionales éste Departamento puede correr con los gastos de algún alumno.

Todas las actividades complementarias deben ser comunicadas al Jefe de AAEE mediante el impreso correspondiente, con al menos diez días lectivos de antelación, para poder contratar autobuses, fijar precios (vienen determinados por el kilometraje y el horario). 

Una vez conocido el precio del transporte se sumará el de la actividad y se pasará dicho impreso a los alumnos a los que va destinado.

Una vez firmado por los padres o tutores del alumno serán recogidas las autorizaciones por los organizadores de la actividad, que antes de salir las dejarán en Jefatura de Estudios para su custodia, junto a una lista nominal de los participantes en la actividad. Recordemos que el mayor problema de las actividades radica en la recogida de las autorizaciones a los alumnos, intentemos por tanto no recoger permiso alguno posteriormente a la fecha indicada, o incluso a pie de autocar.
El Jefe de AAEE informará a Jefatura de Estudios  ya al resto del profesorado, con el fin de producir el menor trastorno posible en horarios y programaciones (por ello se ruega una comunicación de la actividad con el mayor tiempo posible).

Las actividades se anunciarán en el calendario de la página web del centro , así como en los tablones situados en el Módulo I y en la sala de profesores de Los Ángeles.

Para mayor eficacia, sería interesante que el número de participantes en la actividad no varíe (así evitaremos tener que suspender en el último momento la contratación de algún autocar o que alguno quede medio vacío, pudiendo encarecer la actividad al Centro).Tener todos los datos con suficiente antelación para poder reflejarlos cuanto antes en el calendario y hacerlo llegar a los profesores afectados. 

B-PROFESORES ACOMPAÑANTES.

Los profesores que participen en una salida, deben dejar actividades programadas para los grupos a los que no podrán dar clase.

Los que no participen en una actividad concreta atenderán en sus horas lectivas a los alumnos que han quedado sin profesor, según programe Jefatura de Estudios.
En las actividades realizadas en el centro, participarán los profesores que en ese momento tengan clase con los grupos afectados. Si algún otro profesor quisiera asistir, debe asegurarse de que sus tareas quedan perfectamente atendidas y contar con la autorización de Jefatura de Estudios.

En las salidas fuera del centro irán como mínimo dos profesores, para que se pueda intervenir ante cualquier contingencia. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, podría autorizarse una ratio inferior, pero normalmente, se establece la siguiente:

· Primer Ciclo E.S.O.  Un profesor por 15 alumnos.

· Segundo Ciclo de E.S.O. y 1º de Bachillerato: Un profesor por 20 alumnos.

· 2º de Bachillerato y  Ciclos Formativos: Un profesor por 25 alumnos.

Estos profesores deben impartir clase en dichos grupos o ser sus tutores. Si no se consiguiera reclutar el número necesario para cubrir de manera óptima dicha actividad nos veremos obligados a suspenderla.

C-OBLIGATORIEDAD EN LA ASISTENCIA.
Las actividades extraescolares y las complementarias que se realicen fuera del horario lectivo no serán obligatorias para los alumnos y tendrán carácter voluntario para el profesorado en general, pero su realización será obligatoria para los profesores que la programaron. 

Las actividades complementarias en horario lectivo son obligatorias para los alumnos; si no se asiste, deberá presentar justificante de su ausencia. Como en cualquier otra circunstancia.

Los alumnos que no asistan a una salida por haber perdido el derecho a la misma, a consecuencia de una conducta improcedente o por una acumulación de faltas de asistencia, deberá asistir al centro durante el día de la actividad y realizar las tareas que le sean asignadas.

D-CONTINUACIÓN DE LAS CLASES.

Si El número de participantes en la actividad es igual o superior al 75% del grupo, se suspenderán las clases.

Si el número está entre el 75% y el 25% se continuarán las mismas, pero sin avanzar en los programas. Si la actividad se prolonga durante varios días , el profesor elaborará material para ayudar al alumno que está participando de la actividad, a recuperar lo avanzado. En cualquier caso, no se programarán para esas fechas pruebas de evaluación.

Si no alcanzara el 25% de los alumnos del grupo, las clases continuarán con normalidad y el alumno será responsable de recuperar la materia avanzada.

E-VIAJES DE ESTUDIOS.

Será organizado por un grupo de profesores, preferiblemente los que piensen acompañar dicho viaje, co el asesoramiento y coordinación del  Jefe de AAEE. Se redactará una programación para su aprobación definitiva en el Consejo Escolar.

En los cursos terminales, deberán ajustarse a los periodos posteriores de la evaluación final.

Para evitar la diversidad y la cantidad de ofertas (si las hubiere) buscaremos que no se produzcan más de una de estas características y por nivel, así eliminaremos las ingerencias entre unas y otras. Incluso si fuera posible lo ideal sería que la programación de dicho viaje se anticipara a la finalización del curso anterior. Con las ofertas ya en mano, con antelación suficiente y si hubiera varias, se podría estudiar cuál es la mas ventajosa en todos los aspectos.

F-TEMPORALIZACIÓN.

Todas las actividades estarán programadas y fechadas en el mes de octubre salvo en casos especiales.

Ningún curso deberá realizar más de tres salidas por trimestre.

No deberán realizarse salidas las dos últimas semanas previas a la evaluación, ni después del 15 de mayo para todos los cursos (salvo  el 15 de abril para 2º de bachillerato).

Las salidas de final de curso de todos los grupos se realizarán en los dos últimos días lectivos del mes de junio.

Las visitas a ferias, exposiciones, etc…, abiertas al público en horario no lectivo, se planificarán sin afectar al horario escolar.

El Departamento de AAEE recogerá las propuestas de actividades de los distintos departamentos y junto con Jefatura de Estudios y los Jefes de Departamentos realizarán el calendario con las actividades que se llevarán a cabo en el presente curso.

Cuando la actividad no ocupe toda la jornada lectiva, los alumnos deben asistir a las clases previas y/o posteriores. Esta información debe estar claramente expuesta en los distintos medios de comunicación, ya sea a alumnos y profesores (tablones, calendario web, impresos o autorizaciones…).
ACTIVIDADES 2011-12
	1º E.S.O.

	PRIMER TRIMESTRE.

	· Parque Juan Carlos I. Orientación y bici.(Educación Física) 



	SEGUNDO TRIMESTRE.

	· Patinaje sobre hielo. (Educación Física).

· Visita a un museo arqueológico (Alcalá de Henares) o a unas ruinas 

Romanas o a una escuela de arqueología. ( Ciencias Sociales )


	TERCER TRIMESTRE.

	· Visita al Jardín Botánico de Alcalá de Henares(Biología y Geología)(Mayo)

· Visita a un Museo Religioso (Religión).



ACTIVIDADES NO OBLIGATORIAS O FUERA DE HORARIO LECTIVO

· Actividad por  fin de curso.

· Concurso de fotografía matemática (Matemáticas).
	2º E.S.O.

	PRIMER TRIMESTRE

	· Patinaje sobre hielo o senderismo (Educación Física) 



	SEGUNDO TRIMESTRE

	· Concierto didáctico en el Teatro del Canal (Música) ( 17 de febrero)

· Olimpiada matemática (16 alumnos) (Marzo ).



	TERCER TRIMESTRE

	· Visita  a Alcalá de Henares (Música, Religión y otros)
· Ensayo didáctico de la ORTVE (Música). 12 de abril



ACTIVIDADES NO OBLIGATORIAS O FUERA DE HORARIO LECTIVO

· Actividad por fin de curso.

· Olimpiada matemática fase final (Mayo).

· Semana Blanca. (Educación Física).

· Concurso de fotografía matemática (Matemáticas).
	3º E.S.O.

	PRIMER TRIMESTRE

	     -     Bolera.. Campeonato escolar (Educación Física).



	SEGUNDO TRIMESTRE

	· Trasdanza (Música). Pendiente de confirmación

· Cine en V.O. (Inglés).

· Visita a la Pedriza (Biología y Geología).
· Visita a Toledo (Religión).


	TERCER TRIMESTRE

	· Visita al Hayedo de Montejo.(Biología y Geología). Si hay fechas libres

· Ensayo didáctico de la ORTVE (Música). 12 de abril

· Visita a La Puebla de Montalbán. La Celestina. (Lengua y Literatura)



ACTIVIDADES NO OBLIGATORIAS O FUERA DE HORARIO LECTIVO

· Actividad por fin de curso.

· Semana Blanca (Educación Física).

· Concurso de fotografía matemática (Matemáticas).
· Fin de Semana en albergue (Religión y Educación Física)
	4º E.S.O.

	PRIMER TRIMESTRE

	· Bolera. Campeonato escolar (Educación Física).
· Visita por el Madrid literario (Noviembre) (Lengua).


	SEGUNDO TRIMESTRE

	· Cine en valores (Inglés)
· Visita  a CENEAM (Febrero) (Biología y Geología). 1ª semana de febrero

· Vista al Congreso de los Diputados y un museo (Geografía e Historia).


	TERCER TRIMESTRE

	· Excursión geológica a Patones.(Biología y Geología)(Marzo o Abril).

· Visita al Museo de Joaquín Díaz en Urueña (Marzo o Abril) (Música).

· Cine en valores (Religión).




-
ACTIVIDADES NO OBLIGATORIAS O FUERA DE HORARIO LECTIVO
· Semana Blanca.(Educación Física)

· Viaje  fin  de curso (Religión y Educación Física).
· Concurso de fotografía matemática (Matemáticas).
	1º BACHILLERATO

	PRIMER TRIMESTRE

	· Participación en la Semana de la Ciencia de Madrid.(Biología y Geología y Física y Química).(Noviembre).

· Bolera. Campeonato Escolar. (Educación Física).
· Teatro: “El perro del hortelano” (Lengua y Literatura)


	SEGUNDO TRIMESTRE

	· Proyección de películas en Coslada en v.o. (Inglés).

· Asistencia a una Sesión de Control en el Congreso y museo (Geografía e Historia).


	TERCER TRIMESTRE

	·  Visita a la Bolsa de Madrid (Economía).
· Visita al Jardín Botánico.(Biología y Geología).



ACTIVIDADES NO OBLIGATORIAS O FUERA DE HORARIO LECTIVO
· Fin de semana en un  albergue. (Religión y Educación Física).
     -      Intercambio: Recepción de alumnos del 24 al 31 de Marzo.
                                    Ida de nuestros alumnos del 21 al 29 de Abril.

     -      Concurso de fotografía matemática  (Matemáticas).   
	2º BACHILLERATO

	PRIMER TRIMESTRE

	· Semana de la Ciencia de Madrid (Biología y Geología y Física y Química) (Noviembre).

· Proyección de cortos en v.o. en Alcalá de Henares (Inglés).



	SEGUNDO TRIMESTRE

	· Visita a una depuradora de aguas residuales. (Biología y Geología). (Febrero o Marzo). Pendiente de confirmación




ACTIVIDADES NO OBLIGATORIAS OFUERA DE HORARIO LECTIVO

· Concurso de fotografía matemática (Matemáticas).

ACTIVIDADES DEL  DEPARTAMENTO DE FABRICACIÓN MECÁNICA

Actividades previstas a día de hoy:
· IVECO S.A. para 1º y 2º Ciclo de Mecanizado (sin fecha).

· FAVRAN para 2º Ciclo de Mecanizado (finales del primer trimestre).

· MECANIZADOS ESCRIBANO para 2º Ciclo de Mecanizado (finales del primer trimestre).

· Orbe-Laser, FVC y Flowserve Spain SA. para 2º Ciclo de Mecanizado (finales del primer trimestre).

· Charla en el Centro sobre Abrasivos (4-11-2011) para 2º Ciclo de Mecanizado.


Feria del empleo de Formación Profesional para 2º Ciclo de Mecanizado (finales del 2º 
trimestre).

ACTIVIDADES DEL  DEPARTAMENTO DE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

-
Recepción de alumnos del centro rumano Grupo Escolar Industrial de electrotecnia y Telecomunicaciones de Constanza , en al marco del programa “Leonardo da Vinci” de la Unión Europea para la realización de prácticas en talleres y el aprendizaje del español
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